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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

Direcc¡ón Adm. y Finanzas
Dpto. Adquisic¡ones

ApRUEBA TLAMADo a ttcrmclóru púguce n
TRAVES DEL MERceoo púsLlco.

DECRETO n",t/29

r.ore,2 6 A|il.?í)22

vtsTos:

a) Sol¡c¡tud de Compra de Mater¡ales y/o Trabajo
Folios N" 0464, Med¡o Ambiente y N" 0858 de OPD LOTA;

b) Ley N" 19.886 de bases Sobre Contratos
Adm¡n¡strat¡vos de Suministro y Prestación de Servicios;

c) Decreto N" 250 de 2004 de M¡n¡ster¡o de
Hac¡enda, que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Adm¡n¡strativos de
Suministro y Prestación de Servicios;

d) Ley N" 19.880, sobre base de los
proced¡m¡entos Admin¡strativos que rigen los Actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado;

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artfculos. 12e y 63e de la Ley 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

19 APRUÉ8ASE LLAMADO A TICITACIóN
PÚBLICA, para realizar las Adquisición, según lo indica en letra a) de los v¡stos del presente decreto;

2e APRUEBASE PRIMER TLAMADO a Licitación

3e PUBTIQUESE en el Portal Mercado Público

ANÓTESE, coMUNIqUESE QUIENES
CORRESPONDA Y EN 5U OPORTUNIDAO ARCHfVESE.-

ORDEN DEL 5 . ATCATDE

ES tz NITEZ VEGA
SECRETARIO NrcrPAr (s) UNICIPAI-

MC/aaf.-
Distribuc¡ón
- Adq u¡sic¡ones
- Archivo.-

(q.

e) D.F.L. N" |/2OOG de Min¡sterio del tnter¡or,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.595;

Pública, a través del Mercado Publico.


